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Tabla 2 Políticas Ambientales Nacionales 

Política Año Entidad: Objeto 

Política Nacional Para la 
Gestión de Residuos 

1997 
Ministerio del Medio 
Ambiente 

Impedir o minimizar de la manera más eficiente, 
los riesgos para los seres humanos y el medio 
ambiente que ocasionan los residuos sólidos y 
peligrosos, y en especial minimizar la cantidad o 
la peligrosidad de los que llegan a los sitios de 
disposición final, contribuyendo a la protección 
ambiental eficaz y al crecimiento económico. 

Política Nacional ambiental 
para el desarrollo sostenible 
de los espacios oceánicos y 
las zonas costeras e 
insulares de Colombia 

2000 

Ministerio del Medio 
Ambiente - Dirección 
General de 
Ecosistemas 

Propender por el desarrollo sostenible de los 
espacios oceánicos y las zonas costeras, que 
permita mediante su manejo integrado, contribuir 
al mejoramiento de la calidad de vida de la 
población colombiana, al desarrollo armónico de 
las actividades productivas y a la conservación y 
preservación de los ecosistemas y recursos 
marinos y costeros 

Política Nacional de 
Educación Ambiental SINA 

2002 

Ministerio del Medio 
Ambiente - Ministerio 
de Educación 
Nacional 

Busca principalmente promover la concertación, 
la planeación, la ejecución y la evaluación 
conjunta a nivel intersectorial e interinstitucional 
de planes, programas, proyectos y estrategias de 
Educación Ambiental formales, no formales e 
informales, a nivel nacional, regional y local. 

Humedales interiores de 
Colombia. Estrategias para 
su conservación y uso 
sostenible 

2002 
Ministerio del Medio 
Ambiente - Consejo 
Nacional Ambiental 

Busca la conservación y el uso racional de los 
humedales interiores de Colombia con el fin de 
mantener y obtener beneficios ecológicos, 
económicos y socioculturales, como parte 
integral del desarrollo del País. 

Desarrollo del Ecoturismo 2004 

Ministerio de 
Comercio, Industria y 
Turismo Ministerio 
de Ambiente 
Vivienda y Desarrollo 
Territorial 

Fortalecer y diversificar la actividad ecoturística, 
teniendo como referente esencial su desarrollo 
sostenible, en razón del cual ésta debe 
propender por el uso racional de los recursos, el 
mejoramiento de la calidad de vida de los 
pobladores residentes en las regiones y el 
permanente esfuerzo para proporcionar una 
oferta competitiva de servicios, en armonía con la 
diversidad ecológica y cultural. 

Gestión Integral de residuos 
o Desechos Peligrosos. 

2005 
Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial 

El objetivo general de esta política es prevenir la 
generación de los RESPEL y promover el manejo 
ambientalmente adecuado de los que se 
generen, con el fin de minimizar los riesgos sobre 
la salud humana y el ambiente contribuyendo al 
desarrollo sostenible. 

Política de Gestión 
Ambiental Urbana 

2008 
Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial 

Establecer directrices para el manejo sostenible 
de las áreas urbanas, definiendo recursos e 
instrumentos de los diferentes actores 
involucrados, de acuerdo con sus competencias 
y funciones, con el fin de armonizar la gestión, las 
políticas sectoriales y fortalecer los espacios de 
coordinación interinstitucional y de participación 
ciudadana, para contribuir a la sostenibilidad 
ambiental urbana y a la calidad de vida de sus 
pobladores, reconociendo la diversidad regional 
y los tipos de áreas urbanas en Colombia. 

Prevención y control 
contaminación del aire 

2010 
Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial 

Busca impulsar la gestión de la calidad del aire 
en el corto, mediano y largo plazo, con el fin de 
alcanzar los niveles de calidad del aire 
adecuados para proteger la salud y el bienestar 
humano, en el marco del desarrollo sostenible 
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Política Año Entidad: Objeto 

Gestión Integral del 
Recurso Hídrico 

2010 
Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial 

Garantizar la sostenibilidad del recurso hídrico, 
mediante una gestión y un uso eficiente y eficaz, 
articulados al ordenamiento y uso del territorio y 
a la conservación de los ecosistemas que regulan 
la oferta hídrica, considerando el agua como 
factor de desarrollo económico y de bienestar 
social, e implementando procesos de 
participación equitativa e incluyente. 

Producción y Consumo 
hacia una cultura de 
consumo sostenible y 
transformación productiva 

2010 

Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial 

 

Actualiza e integra la Política Nacional de 
Producción más Limpia y el Plan Nacional de 
Mercados Verdes como estrategias del Estado 
Colombiano que promueven y enlazan el 
mejoramiento ambiental y la transformación 
productiva a la competitividad empresarial. El 
objetivo de la política es orientar el cambio de los 
patrones de producción y consumo de la 
sociedad Colombiana hacia la sostenibilidad 
ambiental, contribuyendo a la competitividad de 
las empresas y al bienestar de la población 

Gestión Integral de la 
Biodiversidad y sus 
Servicios Ecosistémicos 
(PNGIBSE) 
 

2013 
Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial 

Garantizar la conservación de la biodiversidad y 
sus servicios ecosistémicos y la distribución justa 
y equitativa de los beneficios derivados de ésta, 
para contribuir al mejoramiento de la calidad de 
vida de la población Colombiana y Promover la 
Gestión Integral para la Conservación de la 
Biodiversidad y sus Servicios Ecosistémicos, de 
manera que se mantenga y mejore la resiliencia 
de los sistemas socioecológicos, a escalas 
nacional, regional y local, considerando 
escenarios de cambio a través de la acción 
conjunta, coordinada y concertada del Estado, el 
sector productivo y la sociedad civil 

Plan de Acción de 
Biodiversidad 2016 - 2030 

2016 

Ministerio de 
Ambiente y 
Desarrollo 
Sostenible 

Instrumento de planeación ambiental regional y 
sectorial que abordan los temas para 
contextualizar el objetivo y marco estratégico de 
la PNGIBSE. De manera que se oriente la gestión 
de la biodiversidad y sus servicios ecosistémicos 
con el fin de conservarla haciendo frente al 
cambio climático y manteniendo la resiliencia en 
los sistemas socioecológicos.  

Plan Nacional de Negocios 
Verdes 

2014 

Ministerio de 
Ambiente y 
Desarrollo 
Sostenible 

Dirigir los patrones de producción y consumo de 
la sociedad colombiana hacia la sostenibilidad 
ambiental, contribuyendo a la competitividad de 
las empresas y al bienestar de la población.  

Plan Nacional de 
Restauración Ecológica, 
Rehabilitación y 
Recuperación de Áreas 
Degradadas 

2015 

Ministerio de 
Ambiente y 
Desarrollo 
Sostenible 

Orientar y promover procesos integrales de 
restauración ecológica que busquen recuperar 
las condiciones de los ecosistemas como su 
estructura, su composición o sus funciones y 
garantizar la prestación de servicios 
ecosistémicos en áreas degradadas de especial 
importancia ecológica para el país. 

Política para la Gestión 
Sostenible del Suelo 

2016 

Ministerio de 
Ambiente y 
Desarrollo 
Sostenible 

Promover la gestión sostenible del suelo en 
Colombia, en un contexto integral en el que 
confluyan la conservación de la biodiversidad, el 
agua y el aire, el ordenamiento del territorio y la 
gestión de riesgo, contribuyendo al desarrollo 
sostenible y al bienestar de los colombianos. 
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Política Año Entidad: Objeto 

Política Nacional Gestión 
Integral de Residuos de 
Aparatos Eléctricos y 
Electrónicos 

2016 

Ministerio de 
Ambiente y 
Desarrollo 
Sostenible 

Promover la gestión integral de los residuos de 
aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE), 
armonizando las acciones de los diferentes 
actores involucrados, las políticas sectoriales y 
fortaleciendo los espacios de coordinación 
interinstitucional y de participación ciudadana, 
para contribuir al desarrollo sostenible. 

Política Nacional de Cambio 
Climático 

2017 

Ministerio de 
Ambiente y 
Desarrollo 
Sostenible 

Promover una gestión del cambio climático que 
contribuya a avanzar en una senda de desarrollo 
resiliente al clima y baja en carbono, que reduzca 
los riesgos asociados a las alteraciones por 
efectos del cambio climático.  

 
Conpes 3886 
Nacional de Pago por 
Servicios Ambientales 

2017 CONPES DNP 

Desarrollar lineamientos de política para la 
implementación de los PSA que permita, a la 
institucionalidad pública, al sector privado y la 
sociedad civil, la realización de inversiones que 
garanticen el mantenimiento y la generación de 
los servicios ambientales provistos por 
ecosistemas estratégicos 

Política de Crecimiento 
Verde- CONPES 3934 

2018 CONPES-DNP 

Impulsar a 2030 el aumento de la productividad y 
la competitividad económica del país, al tiempo 
que se asegura el uso sostenible del capital 
natural y la inclusión social, de manera 
compatible con el clima 

 
 

1.2. ARTICULACION DEL PAI 2020-2023 CON EL CONTEXTO 
INTERNACIONAL, NACIONAL, DEPARTAMENTAL Y LOCAL 

 
1.2.1. Contexto internacional 

 
Nuestro país ha participado en numerosos espacios de orden internacional donde se han hecho 
Acuerdos y Convenios que han concluido en normas nacionales que refrendan y comprometen 
al país en su cumplimiento. Así mismo la gestión de la entidades nacionales y regionales, debe 
contribuir al cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) resultado del 
compromiso de RÍO+20 y reemplazan los Objetivos del Desarrollo del Milenio.    
 
 

1.2.1.1. Tratados y convenios Internacionales 
 
Los principales Tratados y Convenios internacionales en materia ambiental refrendados a través 
de normas en Colombia se muestran en la siguiente tabla 
 

Tabla 3. Tratados y convenios internacionales en materia ambiental 

Convenio 
Fecha y lugar de celebración 

 
Aprobación en Colombia 

 

Convenio de Diversidad Biológica 5 de junio de 1992, Río de Janeiro. Ley 165 de 1994 

Tratado de Washington sobre el 
comercio internacional de especies 
de fauna y flora salvajes en peligro 
de extinción, Cites. 

3 de marzo de 1973; I enmienda: 22 
de junio de 1979; II enmienda: 30 de 
abril de 1983. 

Ley 17 de 1981 

Convenio internacional de maderas 
tropicales. 

18 de noviembre de 1983, Ginebra. Ley 47 de 1989 


